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RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO 

No 3 3 5 -2020-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 2 4 NOV 2020 

VISTO: 

El Acuerdo de Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, de fecha 19 de noviembre del 2020, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio _13.gcjríguez"-de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley UniverSitaria N'?r·30220,;fsu"' Es~to. y reglamentos, atendiendo a sus 

.... ;;~ .Al;-., \ -,:";..;..Jrl~:,...~ •. ~~-i\/: '. ftr.-. ......, 
necesidades y características; / ,_ ,..::_\! .. _,_---"··~~~t~-~./"~,.__ ' ·· 

,f ~:-t". ' ,..,r -- '>, . . \. /· ~t.,../ ..,..,.; .''r'~. ~ .... , . .:"' · 
Que, con Resolución de A_~1mbJea "universifa;ria f\J 0¡ Ó01·~~020-~NtRMÍAU~~e fecha 03 de febrero del 
2020, se aprueba el Esta,tuto' d'l'Universid;;iq \Nacional Tpnibio Rodr{s;¡u~, dé, Mendoza de Amazonas, 
cuerpo normativo que,icor~tá~(éle XVIII Títul?s;. l56~artku~os, 02 Disp~i~ior\~s complementarias, 03 

Disposiciones Transito .. ~ias,' .. Ol C>isposició·n·.· ~Fináll _ei;l;52}61iqs·;.r· ·_ '·. . \ ·; :·. ~ 
· . .:e 1 ' A , Ji.( \"" 1 A 1. 1 ,, " 

"' ~ ·- Cj l~ \' '' '',,.\ \ 
Que, el Estatuto lnstituci9r/al[ en s~ l}rtí~u&"$2,fe~taJ;il~e ~()(ljórga,~os deReflgie~tes del rectorado; ( ... ), 
52.8 La Escuela de Po$gra~o,'brinaa,, el seniicib 'd{tc?®Jír éspeci~listasie inves!igadpres del más alto nivel 

d • · 1 1 · · r • · · "d d d"'"' t ~ ~ ~ 1 '...~ '·o · d'' 11' ~ _,.. 1 ~ d d • · d a ca em1co. nc uye una· o roas ll!'Y a es ¡Dpo~gr¡tuo.~prga IP; oma"'os; e l'gra o a ca em1co e 
maestro y de doctor, a· no'mbre: de·la raci,Ón;-::'~[-1ltras c'ertificáciones,. cwnforme a su reglamento 

\ .. . "::. 'X.:e; ·. \_ ·-- -~>, _)., ,1_¡ ..f'.Y:./r" 1 ¡ ~·· • /' 
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't > '" . 1! ,, li . . u J ' ~ 

Que, mediante Resoluc;6~ a'('f~q~ejo Unive(;it~.cl' ~s.U~~020-UN~~~U~.¡:d~ ~echa 04 de setiembre 
del 2020, se aprueba los ~~ult9d,9s~el Exargen~,~~ Ac;ir¡n~~lon 202.0~1J~de ~aestnas y Doctorado de la 
Escuela de Posgrado de la\ym\(t¡!(~i~~d,.lJacid~aF' rMibió _!igdr-{g:t(~f de¡Mendoza de Amazonas, de 
conformidad con el Acta N° Ó03-Z02óLUN}RM/éPG = 'ResUltadOS' -Finales del Proceso de Admisión del 
Programa de Maestrías y Doctor'}do¿~io:lflfe Ja~ers&f~a };j~iciíi~l Toribio Rodríguez de Mendoza 
de Amazonas, encontrándose en la reladóo .d.e i~·resantes_ca"'lá Maestría en Gestión para el Desarrollo 
Sustentable, el Bach. Elferes Gomez Velaysosa; ... ""·'"''"" ........ 

Que, mediante Resolución Directora! N° 0287-2020-UNTRM/EPG, de fecha 03 de noviembre del 2020, se 
resuelve aceptar la renuncia del Bach. Elferes Gomez Velaysosa, como ingresante en el proceso de 
Admisión de la Maestría en Gestión para el Desarrollo Sustentable 2020-11; 

Que, mediante Oficio N° Q333-2020-UNTRM/EPG/D, de fecha 06 de noviembre del 2020, el Director de 
la Escuela de Posgrado de la UNTRM, remite al Señor Rector la Resolución Directora! N° 0287-2020-
UNTRM/EPG, de fecha 03 de noviembre del 2020, solicitando poner en consideración del Consejo 
Universitario para su ratificación; 

Que, el Consejo Universitario, en Sesión Extraordinaria, de fecha 19 de noviembre del 2020, acordó 
ratificar la Resolución Directora! N° 0287-2020-UNTRM/EPG, de fecha 03 de noviembre del 2020, antes 
citada; 

Campus Universitario, Barrio de Higos Urco, Chachapoyas, Amazonas, Perú 
www.untrm.edu.pe 



Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 

No · 3 3 5 -2020-UNTRM/CU 

Que, estando a las consideraciones citadas y atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 
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